
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00482 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

De conformidad con lo señalado en el art. 286 del C.G.P., el Despacho procede a 
corregir el numeral 1. de la parte resolutiva del auto de fecha 24 de mayo de 2022, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 

1. EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar, así como el remanente producto de los 
embargados de propiedad del demandado dentro del proceso Ejecutivo 
No. 2021-00092 de MARLENE CANTILLO RODRIGUEZ y VICTORINO 
PUENTES ANTOLINEZ contra EDGAR JAVIER ESPITIA GARCIA que 
cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía. 
 

 Limítese la medida a la suma de $5.000.000. Ofíciese de conformidad. 
 
En lo demás, el auto permanecerá incólume. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


